
  

Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. Fax: 953.582.227 

Expte.  Núm.: 6722/2022 
Procedimiento: Subvenciones Cofradías y Hermandades 2022. Adjudicación.  
 

 
ANUNCIO 

 
 

Por el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la 

Real, D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, mediante decreto 

número 3353 de fecha 4 de octubre de 2022, ha dictado lo 

siguiente: 

 
“En relación con las solicitudes presentadas para optar a las 

subvenciones que colectivos y asociaciones solicitan al Ayuntamiento de Alcalá 

la Real, correspondientes al año 2022, en el ámbito de Cofradías y 

Hermandades, y según lo recogido en la Ordenanza General de Subvenciones 

por el Ayuntamiento de Alcalá la Real (BOLETIN OFICIAL de la Provincia, núm. 

176 de 11 de septiembre de 2020). 

 

De conformidad con el dictamen de la Comisión informativa de Cultura, 

Deportes, Juventud, Festejos, Educación y Relaciones con las Cofradías, del 

día 7 de septiembre de 2022. 

 

En uso de las atribuciones que me están conferidas, RESUELVO: 

  

PRIMERO. Conceder las siguientes subvenciones en el ámbito de Cofradías y 

Hermandades 

 
 

 
COFRADIA/HERMANDAD CUANTIA 

SOLICITADA 

CUANTIA 

CONCEDIDA 

Hermandad de Ntra. Abuela Santa Ana 11.015 € 1.300 € 

Cofradía Ntra. Sra. las Angustias 1.500 € 1.300 € 

Cofradía Señor de la Humildad 9.269 € 1.300 € 

Cofradía de Entrada de Jesús en 
Jerusalén 

8.100 € 1.000 € 

Cofradía Oración en el Huerto 5.000 € 1.300 € 

Hermandad Ntra. Sra. Rocío 10.460 € 1.300 € 
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Real Cofradía Dulce Nombre de Jesús 2.000 € 820 € 

Apóstoles y Discípulos de Jesús 1.200 € 820 € 

Hermandad Cristo de la Salud 5.000 € 1.300 € 

Grupo Parroquial Resucitado 3.500 € 930 € 

Virgen de la Cabeza 1.000 € 630 € 

   

TOTAL SOLICITADO 58.044 €  

TOTAL PRESUPUESTO COFRADIAS 12.000 €  

SOLICITUDES 11  

TOTAL CONCEDIDO  12.000 € 

 
 

SEGUNDO. El plazo para la realización de las actividades subvencionadas 

será el año natural 2022, salvo en aquellos casos, excepcionales, en los que, 

por la naturaleza de la actividad, ésta deba desarrollarse en los primeros treinta 

días del año 2023. 

 

TERCERO. El plazo de presentación de la documentación justificativa de la 

realización de las actividades será de treinta días a partir de la fecha en la que 

se realizó la actividad o programa de actividades, según se dispone en la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

 

CUARTO. El incumplimiento del plazo para la justificación llevará 

aparejado, según la Ordenanza General de Subvenciones, el reintegro de la 

subvención en las condiciones previstas en la citada Ordenanza.” 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Alcalá la Real, a la fecha electrónica indicada al margen 

El Alcalde 
Fdo. Antonio Marino Aguilera Peñalver 
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